
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00854-00 

 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Gachetá 

allegó una comunicación, acompañada de la constancia de la 

inscripción del embargo ordenado respecto al inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 160-35411. 

 

De lo anterior, se entera a la parte actora, para los fines 

pertinentes. 

  

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 095, de fecha 9 de junio de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 811dbb69a537b9cda9ac482a2f318f7b569fe166e130c4f973129aac941d95ec
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00854-00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la 

notificación al extremo pasivo [archivo 007 E.D.], se requiere a la 

parte actora en procura que realice lo siguiente: 

 

1.-) Precise el tipo de notificación realizada al demandado, es 

decir, si envío el citatorio y el aviso previstos en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, o la comunicación que 

refiere el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.-) Acredite los anexos que fueron remitidos al demandado con 

la notificación, así como la comunicación con la que fue enterado 

de la orden de pago de 3 de agosto de 2022. 

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación del presente proveído.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 

 
CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 095, de fecha 9 de junio de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01094-00 

 

El apoderado de la parte actora allegó un memorial, en el que 

solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación 

ejecutada [archivo 9 E.D.]. 

 

De la revisión efectuada al expediente, se advierte que el 

apoderado está facultado, entre otras, para recibir [archivo 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 461 del Código 

General del Proceso se dispone:  

 

1.-) Terminar el proceso por pago total de la obligación ejecutada. 

 

2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 

embargo de remanentes déjense a disposición de la autoridad que 

los haya comunicado. 

 

3.-) Desglosar a costa de la parte demandada los documentos 

base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem. Déjense 

las constancias de ley con la anotación de que la obligación fue 

cancelada. 

 

4.-) Ordenar la entrega de los dineros retenidos a órdenes de la 

parte demandada, en caso de existir. Para lo anterior, deberá 

dejarse las constancias a que haya lugar, y en el evento de 

presentarse embargo de remanentes se deberá observar lo 

dispuesto en el numeral 2° de esta decisión. 



5.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 

6.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 095, de fecha 9 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNA NDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00878-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de la medida 

cautelar decretada en el presente asunto. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 095, de fecha 9 de junio de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f115506e0ddf48acfbb87f321c011acbd85fd530674abf92da8dab61ad613bf
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00037-00 

El demandado James Andrés Ortiz Ortiz allegó un memorial, en 

el que solicitó la terminación del proceso de la referencia, para lo 

cual aportó el paz y salvo emitido por la firma de abogados que 

actúa como apoderada judicial de la parte actora [archivo 12 E.D.]. 

 
De la revisión efectuada al referido anexo se advierte que el paz y 

salvo corresponde a los honorarios de cobranza respecto al 

presente asunto y no al pago de la obligación cuya ejecución se 

procura, tal como se observa a continuación:  

 

  

En tal medida, no resulta procedente terminar el presente 

asunto, comoquiera que no se reúnen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 095, de 9 de junio de 2023 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00261-00 

 

La abogada Tatiana Sanabria Toloza allegó la renuncia al poder 

conferido [archivo 12 E.D.].  

 

No obstante, se advierte que en el presente asunto no se ha 

reconocido personería jurídica a la citada profesional del derecho, 

comoquiera que mediante el auto de 24 de enero de 2023 se 

requirió a la parte actora en procura de que aclarara el nombre 

del abogado que lo representará en el presente asunto [archivo 11 

E.D.]. 

 

Sin embargo, la parte actora guardó silencio. 

 

En tal medida, no hay lugar a pronunciarse respecto a la 

renuncia del mandato.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 095, de fecha 9 de junio de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00261-00 

 

Se requiere a la parte actora en procura que impulse el proceso 

en el término perentorio de treinta (30) días, so pena de ser 

declarado el desistimiento tácito de la actuación, según el artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

Para tal cometido, debe intentar la notificación al demandado del 

auto que libró la orden de pago, con observancia de lo establecido 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, en su defecto, de lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso. 

 

De ser el caso, deberá acreditar el trámite de los oficios que 

comunican las medidas cautelares decretadas.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 095, de fecha 9 de junio de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 6 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00037-00 

Se requiere a la parte actora en procura que impulse el proceso 

en el término perentorio de treinta (30) días, so pena de ser 

declarado el desistimiento tácito de la actuación, según el artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

Para tal cometido, debe intentar la notificación al demandado del 

auto que libró la orden de pago, con observancia de lo establecido 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, en su defecto, de lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso. 

 

De ser el caso, debe acreditar el trámite dado al oficio n°. 

0372/2023, por cuya virtud se comunicó el embargo decretado 

sobre el inmueble objeto de la hipoteca.  

 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 

 
 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 095, de 9 de junio de 2023 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01000-00 

 

El apoderado de la parte actora allegó un memorial, en el que 

informó que la demandada canceló las cuotas en mora de la 

obligación ejecutada [archivo 13 E.D.]. 

 

De la revisión efectuada al expediente se advierte que el 

apoderado está facultado, entre otras, para recibir [archivo 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 461 del Código 

General del Proceso se dispone:  

 

1.-) Terminar el proceso por pago de las cuotas en mora de la 

obligación ejecutada. 

 

2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 

embargo de remanentes déjense a disposición de la autoridad que 

los haya comunicado. 

 

3.-) Desglosar a costa de la parte demandante los documentos 

base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 

5.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 



CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 095, de fecha 9 de junio de 2023  

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNA NDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00878-00 

 

Se agrega al expediente la notificación negativa efectuada en la 

dirección electrónica -emilio.diaz@mga-bc.com- [archivo 013 E.D.]. 

 

De otra parte, se autoriza la dirección electrónica -

argenis.diaz@gmail.com- mencionada en el memorial presentado por 

la apoderada de la parte demandante [archivo 013 E.D.], como canal 

de notificación del demandado. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

  

SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 095, de fecha 9 de junio de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00878-00 

 

La apoderada de la parte actora aportó la constancia expedida 

por la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación al demandado a la dirección electrónica –

argenis.diaz@gmail.com- cuyo acuso de recibo data del 23 de mayo 

de 2023. 

 

Dicho acto se realizó en la dirección denunciada por la apoderada 

del demandante en el archivo 13 del expediente, y fue 

acompañada de los anexos señalados en el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 [archivos 014 y 015 E.D.].  

 

Por lo tanto, se informa que el demandado Argenis Emilio Diaz 

Laurens fue notificado personalmente del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el referido canon 

8 ibídem, quien guardó silencio en el término para ejercer el 

derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

CIRP 

mailto:–argenis.diaz@gmail.com-
mailto:–argenis.diaz@gmail.com-


 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 095, de fecha 9 de junio de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-01247-00 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la 

entrega de los depósitos judiciales constituidos en el plenario, se 

requiere a los demandados para que aporten su certificado 

bancario actualizado. 

 

Se advierte que el abono en cuenta solo se realizará a quien se le 

retuvo el dinero. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 095, de 9 de junio de 2023 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-01247-00 

 
El apoderado de la parte actora allegó un mensaje de datos, en el 

que solicitó la entrega de los dineros retenidos a la señora Clara 

Janeth Vergara Santamaría [archivo 17 E.D.]. 

 

En consecuencia, se ordena a la secretaría elaborar el informe de 

los títulos judiciales que se hayan constituido en el presente 

asunto, y enterar a las partes de su contenido. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 095, de 9 de junio de 2023 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01051-00 

 

La parte actora allegó un memorial orientado a la terminación del 

proceso en virtud de la transacción celebrada por las partes en el 

marco de la conciliación realizada el 24 de enero de 2023 [archivo 

23, cdo. 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, del anterior escrito y del acta de conciliación que 

milita en los folios 4 a 7 del archivo 18, se corre traslado al 

extremo pasivo por el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación por estado de esta providencia, conforme lo 

dispuesto en el artículo 312 del Código General del Proceso.  

 

La secretaría deberá controlar el término. Finalizado el plazo 

ingrese de inmediato el expediente al despacho, para decidir lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

CBG 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 095, de fecha 9 de junio de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00616-00 

 

El apoderado de la parte actora allegó un memorial, en el que 

informó que la demandada canceló la totalidad de la obligación 

ejecutada [archivo 24 E.D.]. 

 

De la revisión efectuada al expediente se advierte que el 

apoderado está facultado, entre otras, para recibir [archivo 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 461 del Código 

General del Proceso se dispone:  

 

1.-) Terminar el proceso por pago total de la obligación ejecutada. 

 

2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 

embargo de remanentes déjense a disposición de la autoridad que 

los haya comunicado. 

 

3.-) Desglosar a costa de la parte demandada los documentos 

base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem. Déjense 

las constancias de ley con la anotación de que la obligación fue 

cancelada. 

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 

5.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 



CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 095, de fecha 9 de junio de 2023  

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNA NDEZ ORTEGA 
Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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